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Resolución N" L575/0L5 AC/ ac Exp: 10080/015

DIRECTORIO. - Montevideo, 06 de mayo de 2015

vISTo: el lanzamiento del año educatlo 20L5, "Nosotros, Los otros...uno,
Muchos, Todos. .." Orgqrttzada por la División Educación del lnstituto, dirigido al
colecüvo docente de todo el país;

RESULTANDO: que la jornada de referencia se llevara a cabo el próximo 8 del
corriente mes/ en el Lrstituto de Perfeccionamiento y Estudios Superiores (IpES); -
CONSIDERANDO: I) que la misma consiste en trabajar los vínculos, propiciando
un recorrido por los fundamentos académicos que aportarán nuestros invitados,
con un tránsito de experiencias lúdicas que enfaticen desde la vivencia, los
conceptos abordados, desde el sentir, la imaginación y la creativid ad; ---------

U) que la referida actividad está planificada pata la
participación de 280 docentes, en doble horario: por la *rnuru participarán
figuras del entorno académico que enriqueceran y potlnc iaránla misma;
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actividades lúdicas que motiven y sensibilicen en torno al eje que se abordará en la
tématica;

IV) que en virtud de ello, corresponde aprobar el programa
propuesto y declarar de Interés úrstifucional el lanzamiento del año educativo
201-5, "Nosotros, Los otros...uno, Muchos, Todos. ..,, otgxrizadapot tra División
Educación del Úrstituto; ---------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY
según lo acordado en sesión del 29 deabril ppdo (Acta 1,4/0rs)

RESUELVE:

1") APRUEBASE el Programa de lanzamiento del año Educativo 2015 elevado porla División Educación, el que luce de fs 1 a 4 de las actuaciones, denominado
"Nosotros, Los otros...IJno, Muchos, Todos...,, dirigido a todo el colectivo de
docentes del País.

2') DECTARASE de Interés Institucional ellanzamiento del año Educativo 2015,"NosotÍos, Los otros...LJno, Muchos, Todos...", que llevará a cabo la División
Educación del úrstituto, el próximo 0g de mayo deiots,en IpES.
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3') CURSESE circular a todos los servicios de Capital e Interior, Cumplido; siga a
la Unidad de Comunicación y Protocolo para su difusión y efectos que
correspondan.


